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PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 
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• NICOLÁS MADURO MOROS 
Presidente de la República 

Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor eficacia 
política Y calidad revolucionaria en la construcción del Socialismo la 
refund~ción de la patria venezolana, basado en principios 
hum~nistas, sustentado en ;ondicíones morales y éticas que 
persiguen el progreso del pa1s y del colectivo, por mandato del 
pueblo de conformidad con lo establecido en el artículo 226 de la 
Constitución de la República Bolivariana de Venezuela· y en 
ejercic~o de las atr!buciones que me confieren los numerale~ 2 y 16 
del.articulo 236 e1usdem, concatenado con los artículos 46 y 69 del 
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Director Nacional del Cuerpo de Pollda Nacional Bolivariana, como 
Cuentadante responsable de la Unidad Administradora Desconcentrada, 
Código N° 00341, del órgano a su cargo, de acuerdo a la Estructura para la 
Ejecución Financiera del Presupuesto de Gastos de este Ministerio. 

Comuníquese y PubHquese. 
Por el Ejecutivo Nacional,' 

REPÚBUCA BOUVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA 

RELACIONES INTERIORES, JUSTICIA Y PAZ 
DESPACHO DE.l MINISTRO 

2040; 156º y 16º 

Q 6 7 FECHA: O 8 ABR. 2015 
RESOLUCIÓN 

El Ministro del Poder Popular para Relaciones Inteliores, Justicia y Paz, designado 
mediante Decreto Nº 1.644, de fecha 09 de marzo de 2015, publicado en fa Gaceta 
Oficial de la República Bolivariana de veñezuefa Nº 40.616 de Ja misma fecha, en 
ejercicio de fas competencias que fe confiere fo dispuesto en los artículos 34 y 78 
numerales 19, 26 y 27 def Decreto Nº 1.424, con Rango, Valor y Fuerza de Ley 
Orgánica de la Administración Pública de fecha 17 de noviembre de 2014, publicado 
en la Gaceta Oficial de fa República Bolivariana de Venezuela Nº 6.147, Extraordinario 
de fa misma fecha; de conformidad con lo establecido en los artículos 35, 40 y 41 de 
fa Ley Orgánica del ~ervido de Poliáa y del Cuerpo de Poliáa Nacional Bolivariana, 
publicada en la Gaceta Oficial de fa República Bolivariana de Venezuela Nº 5.940 
Extraordinario, de fecha 7 de diciembre de 2009, en concordancia con lo previsto en 
los artículos 2º y 6º del Decreto Nº 1.152, de fecha 05 de agosto de 2014, publicado 
en la Gaceta Oficial de fa República Bolivariana de Venezuela Nº 40.468, de fa misma 
fecha, mediante el cual se dicta fa Reforma Parcial del Decreto Nº 7.041, de fecha 10 

. de noviembre de 2009, publicado en fa Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela Nº 39.303 de fa misma fecha, contentivo del Reglamento Orgánico del 
Cuerpo de Policía Naclonal Bollvaliana y fo previsto en los artículos 1 y 6 del Decreto 
Nº 140, por el cual se dicta el Reglamento de Delegación de Armas de los Ministros 
del Ejecutivo Nacional, de fecha 17 de septiembre de 1969, publicado en la Gaceta 
Oficial de la República de Venezuela Nº 29.025 de fecha 18 de septiembre de 1969, 

RESUELVE 

Articulo 1. Se delega en el ciudadano JUAN FRANCISCO ROMERO FIGUEROA, 
titular de la cédula de Identidad Nº V- 4.796.112, en su carácter de Director 
Nacional del Cuerpo de Pollda Nacional Bolivariana, las atribuciones y firmas 
de los actos y documentos que a continuación se especifican: 

l. Ordenar movlmientQS de personal, Ingresos, reingresos, nombramientos, 
ascensos, traslados, reclasificaciones, licencias o permisos con o sin goce de 
sueldo, aceptar renuncias, efectuar remociones, retiros, otorgar pensiones de 
jubilación o incapacidad, comisiones de servidos, vacaciones, despidos, 
re'Scindlr contratos de trabajo, conformación de horas extra9rdinarlas de 
trabajo, postulaciones de becas a los funcionarios, · e·mpleados y obreros 
adscritos al Cuerpo de Policía Nacional Bollvaria{l~, ' asf como suscribir los 
contratos de servicios personales y honorarios profesionales al servido de ese 
Cuerpo Policial, que fuesen necesarios. De Igual forma, notificar a los 
funcionarios policiales. y administrativos del refer1do CUell!b, de Policía, en los 
casos antes señalados. • · 

2. Certificar las coplas de los documentos cuyos origina) es reposen, en los archivos 
y registros del CUerpo de Polic(~ Nacional Bolivariana.' .• ·- . . .. 

3, . .Órdenar las liquidaciones de prestaciones sociales e Intereses del personal del 
Cuerpo de Policía Nacional Bolivariana. ...~ . • 

4. Suscribir las circulares y comunicaciones emanadas de ese Despacno, 
relacionadas con la admlni.stración del personal del Cuerpo d'e Policía Nacional 
Bolivariana. · 

S. Suscribir la correspondencia postal, telegráfica y electrónica, en respuestas a 
solicitudes dirigidas por particulares al CUerpo de Policía Nacional Bolivariana. 

6. Ordenar y suscribir los actos de suspensión de cargos, con o sin goce de sueldo 
de los funcionarios del Cuerpo de Poliáa Nacional Bolivariana y su debida 
notificación. 

7. Ordenar y suscribir la revisión y ajuStes que resulten de los montos de las 
jubilaciones y pensiones de los funcionarios adscritos al Cuerpo de Policía 
Nacional Bolivariana, tomando en cuenta al momento de la revisión, el nivel de 
remuneración que devengó en el último cargo que desempeñó el Jubilado o 
jubilada. 

8. Aprobar, ordem!r y tramitar los gastos y pagos que afecten los créditos 
acordados al Cuerpo de Policía Nacional Bolivariana, en la Ley de Presupuesto y 
sus modificaciones, según los montos, límites y conceptos definidos en cada 
asignación presupuestarla, previó regl.stro de su firma autógrafa en la 
Contraloría General de la República. 

9. Las demás que le asigne el ordenamiento jurídico vigente. 

Articulo 2. El Ministro del Poder Popular para Relaciones Interiores, Justicia y Paz, 
podrá discrecionalmente, certificar los actos y documentos referidos en la presente 
Resolución. 

Artlrulo 3. Los Actos y documentos certificados de acuerdo a lo establecido en la 
presente Resolución, deberán Indicar Inmediatamente, bajo la firma del funcionario 
delegado, la fecha y número de Ja Resolución y la Gaceta Oficial en la cual haya sido 
publicada. 

Artírulo 4. El Director Nacional del Cuerpo de Policía Nacional Bolivariana deberá 
presentar una relación detallada de los documentos que hubiere firmado en virtud de 
esta delegación. 

Articulo 5. La presente Resolución entrará en vigencia a partir de la fecha de su 
publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR 
DE ECONOMÍA Y FINANZAS 

REPUBUCA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
CENTRO NACIONAL DE COMERCIO EXTE:RIOR (CENCOEX) 

Providencia Nº 011 Caracas, 

Año 205°, 155° y 16º ,. 
Oe conformidad con lo establecido en el articulo 20 del Decreto con Ri111go, Valor y 
Fuerza di! Ley cicl Centro Nacional de Comercio Exterior y de la Corporación 
Ven~101ana de Comercio Ext1:rior Nº 60 I , dictddo por el Ciudadano Presidente de la 
R~púbhca Oohvariana de Vene1ul!id, en lecha 21 dc 11oviembre de 2013, puolicado en 
la Gaceta Ofioal de la República B<lllv'artana de Venezuela, N" 6. ! t6 Ex1raord1narto de 
lecha 29 de 11oviembr" de 2013, conjtJ11tamente con lo dispuesto ~n el numernl 5 del 
orticulo 6 del Oecmto Nº 903, de fecha 14 de abril de 201'1 y pubhcado en GacP.ld 
Oficial de la Rcµubflca Bolivariana de Venczut!la, Nº 40.393 de la misma lecha, se 
dicta lo siguiente: 

PROVIDENCIA MEDIANTE LA CUAL SE ESTABLECEN LOS REQUISITOS, 
CONTROLES Y TRÁMITES PARA LA SOUCITUO DE AUTORIZACIÓN DE 

ADQUISICIÓN DE DIVISAS DESTINADAS AL PAGO DE CONSUMOS EN El 
EXTERIOR 

Objeto 

CAPÍTULO I 
OlSPOSICIONES GENERALES 

Articulo 1. Esta Providencia establece y rC\jula los requisitos. controles y 
trám;tes para la solicitud de alJtorización de adquis!ción de divisas, destinada al pago 
en divisas a proveedores en el exterior que reallcen personas naturales ~ través de 
tarjeta de crédito y/o efectivo, en los supuestos previstos en el articulo 2 de esta 
Provldenc:a. 

Ámbito de Aplicación 

Articulo 2. Quedan sujetas a esta normativa, las personas naturales que se 
encuentren legalmente residencíadas en el territorio do la ~ep1lbiic<1 Bollv<1ri~11a de 
ve11ezu11la que req11ieran autorización para: 

1. Adquisición de divisas"en' efectivo con ocasión de viajes al e><terior (sólo para 
r11ños. niñas y adolescente~). 

2. Reahz;ir pagcls en divisas ' ºn tarjeta de crédito en el e•terior con ocasión de 
viajes al exterior 

3. Realizar pagos de consumos de bienes y servtcios efectuados con tarjetas de 
crédito mediante operaciones de comercio electrónico con proveedores en el 
exterior. 

Se excluye de la utilización de los mecanismos contemplados en la presente 
Providencia, a los beneficiarios de Autorizaciones de Adquisición de DMsas 
destinadas a Operaciones de Remesas a Familiares Residenciados en el Exterior; 
Pago de Actividades Académicas en el Exterior o Envío a Jubilados, Pensionados 
Residentes en el Exterior; los funcionarios venezolanos r.n Servicio Exterior y 
Agregadurías Militares, así como, diplomáticos extranjeros acreditados ante la 
República Bolivariana de Venezuela. 

El Centro Nacional de Comer¡:lo Exterior (CENCOEX), podrá autorizar hasta un 
monto máximo de Tres .Mil ,[)~lares de los fstlldos Unidos de América (USO 3.000) o 
su equivalente en otras dlvisiis por afio, es decir, en el período comprendido entre el 
1° de en aro y el 3 t de diciembre, a ceda u5uario. Oc dicho monto ser6n descontados 
los montos autoriÍados conforme a cada modalidad, bien sea: autorización para 
reallzat pa90s en dlviSlls con tarjeta de crédito en el extertor con ocasión de viajes al 
exterior; autorización p.•ra realizar pagos de consumos de bienes y servicios 
efectuados con tarjetas de crédito mediante operaciones de comercio electrónico con 
proveedores en el exterior; autori~aclón para adelanto de efectivo en moneda 
extranjera; y, autorización p~ra adquisición de divisas para niños, nilias y 
adolescentes, ello. bojo,. los,.,parámetros y con las l imitaciones ele cada modalidad 
conforme lo previ.sto en la p~ese(l~e .providencia. 

El t ipo de c11n1bio aplicable para las operaciones establecid~s en esta Providencia 
será el resultante de la última asignación de d ivisas rea!lzadas ~ través del Sistema 
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